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LEO N¿ 
2f T I N \ DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcalden 7 Secretarios re
ciban, los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijé un ejemplar en él 
sitio de costumbre donde permanecerá huta el re
cibo del número siguiente.' . 

Los Secretarios cuidariñ de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enoua-
dernacion que deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial 4 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, S pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de I&s Autoridades, éscepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se ingerta- , 
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. *" 

PARTEJ)FICIAL. 

(Gaceta del día 19 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE KINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

OBBBN POBLICO 

Oircoliur'TtNtt01' 
E l Alcalde de Palacios del Sil, con 

fecha 14 del actual, me participa 
haber desaparecido de su casa pa
terna, en dicho pueblo, el mozo 
Florentino Fernandez, ignorándose 
su paradero; siendo sus señas per
sonales las siguiéntes: alto, delga
do, sin pelo de barba, ojos, pelo y 
cejas castaños, cárá larga, viste 
pantalón, cháijúetá y chaleco ne- j 
gros de paño, gorra, id. y calza bo- , 
tas de becerro negras y nuevas. 1 

Ordeno á las autoridades depen- ! 
dientes de la miá procedan á la bus
ca de dicho sugeto, y una vez ave
riguado su paradero me den cuenta. 

León 18 de Diciembre do 1889. 
Celso Garc ía de l a lUega . 

bre, a las doce de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Encarnación, sita en térmi
no común del pueblo de Veguelli-
na, Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo, al sitio de castillo bermejo, 
y linda á todos vientos cen terreno 
común; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata en el sitio que llaman 
castillo bermejo, y desde de dicho 
punto se medirán al E. S00 metros, 
al O. 300, al S. 100, al N . 100, que
dando así cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó \ 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León .10 de Diciembre de 2889. 

Celso Garc í a de l a R iega . 

SECCIÓN DB . romo. 
minas. 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DB BSTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Vicente 
González, vecino de León, residen
te en León, de edad de 48 años, pro
fesión industrial, estado. casado, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el día 30 del mes de Noviem-

Hago saber: que por D. Manuel 
Mallada Gafo, vecino de Riello, re
sidente en Riello, de profesión in
dustrial, estado casado, se ha pre
sentado en la Sección de "Fomento 
de este Gobierno de provincia, en 
el dia 10 del mes de Diciembre, á 
las doce de su mañana, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias de la mina de hierro y otros 
llamada Union, sita en término co
mún del pueblo de Mallo y Miñera, 
Ayuntamientode Los Barrios de Lu
na, al sitio de portilla y castro de 

abajo, y linda á todos rumbos con 
terreno común y fincas particula
res; hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha al sitio de castro 
de abajo, á unos 40 metros del ca
minó de la portilla, y colindante al 
Oeste con la mina Mallá; desde di
cha calicata se medirán al N . 100 
metros, al S. 200 y al E. hasta la 
márgen del rio caudal ó de la Luna, 
quedando cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 10 de Diciembre de 1889. 
Celso G a r d a dé ' la Riega . ' 

(Gaceta del dia H de Diciembre.) 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Commonpara el estudio de la Refor
ma Arancelaria y los Tratadas de 

Comercio. 
Adjunto tengo el honor de remi

tir á V . . . ejemplares de los interro
gatorios formulados por la Comi
sión, á fin que se sirva devolverlos 
contestados á la Secretaria de la 
misma (Ministerio de Hacienda, Ma
drid) antes del I.° de Marzo próximo 
venidero,debiendo manifestarle que 
la Comisión, ha acordado no tomar 
en consideración los informes que 

se reciban con posterioridad al refe
rido diaj . . ..c:. ... 

La Comisión ha acordado también 
que laí personías que quieran infor
mar yerbaltaente ante ella sobre 
cualquiera do los puntos del inter
rogatorio, deberán inscribirse en la 
Secretaría antesldel dia I . ' de Marzo 
próximo, manifestando al hacerlo 
los puntos acerca de los cuales se 
proponen hablar. 

Dios guarde.á^y-.;. muchos años. 
Madrid 5 de Diciefibro <Je 1889.—El 
Presidente, S. Mpret'.̂ —ÉÍ Secreta
rio, Juan B. Sitges!—Sr 

INTERROGATORIO 
FORMULADO POR LA COMISION PARA EL 
ESTUDIO DE LA REFORMA ARANCELARIA 

Y LOS TRATADOS.DE COMERCIO. 

Primera pregunta 
•• ¿Han aumentado ó disminuido la 
producción, las ventas y los precios 
de las mercaderías en el periodo que 

j media entre el año de 1882 y el 
J presente, comparados con los perio

dos anteriores, que el informanto 
determine con precisión? ¿En qué 
proporciones? 

Segunda pregunta 
¿Han aumentado ó disminuido, y 

en cuánto los precios de las má
quinas, herramientas y aperos, los 
de las materias primeras y de los ar
tículos de alimentación y Vestido? 

¿Qué variaciones han tenido los 
salarios yjornales y el número de 
horas de trabajo dé los obreros? 

¿Qué causas pueden haber influi
do en ellas? 

Tercera pregunta 
¿Han tenido aumento ó disminu

ción, y en qué proporciones las 
rentas de la propiedad territorial 
rústica y urbana j los beneficios do 



la agricultura, industria y comer
cio?, • »'•'••! "• ' f ; 

Ovarla pregunta 
¿Qué inñuoDciaiian ejercido en el; 

desáíroUb.dé aú-toiierc'io -ó indus
tria las importífcidttáíy'e&fiórtncio-
nes de -los- productos—similares - á 
aquellds qqé ¿la >ora ó ei^que trafi
ca elipformant ñ ¿Ha aumentado 
ó disminuido 1 i_.comgetep.cia .con 
los projductoeL'similares del pais? 

S Quinta pregmia 
¿Deüea atr¡búifsé~15s"fénómenos 

que se observan! en el desarrollo de 
la producción y del comercio nacio
nales á las modificaciones arancela-
rias llevadas ái cabo en' 1882, ó 

i 
existen otras causas? ¿Cuáles son 
éstas y en qué forma'y proporciones 
han influido? ¡ 

Sexta pregunta , 
Como consecuencia de las con

testaciones que se den a las ante
riores preguntasiXcreVélInlofman-
te que en l . " de iulio áe 189^ proce
derá hacer en los derechos arance
larios la segunda y laíteréefa reba
jas presupuestas por ía hase 5i* de 
la ley de Áranceles'de 1869? 

Séptima^ pregunta .. . 

Los Tratados (de Comercio que 
ligan hoy á' España con otras na
ciones, y en parliicular con Alema
nia, Francia y ;la Oran "BretaBa, 
¿han favorecido p perjudicado d i 
recta ó indirectametíté á ia indus
tria ó comercio del informante y de 
qué maneras han ejercido su in
fluencia favorable ó adversa? 

Octava pregunta 

Como consecuencia de lo que se 
exponga acerca de la pregunta an
terior, ¿conviene á los intereses del 
informante la renovación de todos ó 
alguno de los Tratados de Comercio 
vigentes? ¿Qué Tratados conviene 
renovar y cuáles no? ¿Con qué mo
dificaciones y por qué causas? 

Novena pregunta 

En el caso de que convenga re
novar ó celebrar Tratados de Co
mercio con alguna ó algunas na
ciones, ¿para qué ' mercaderías es
pañolas cree el informante que de
ben pedirse concesiones á los Go-
hiernos con quienes Se trate, y so
bre cuáles pueden otorgárseles, en 
compensación, rebajas arancelarias? 
¿Deben excluirse 'algunas mercan
cías do los Tratados? ¿Cuáles son? 

Décima pregunta 
¿Deberá, á juicio del informante, 

conservarse, negarse ó modificarse 
en los Tratados de Comercio que en 
lo sucesivo se estipulen la cláusula 
de la nación más favorecida? 

Undécima pregunta 
Siendo práctica comento ^'ír 

ducir en los Tratados d§ jfO, 
una cláusula encamina^ft^ jn^ge^x 
que los impuestos interiojfif! ¿ i de 
consumo restablezcan ilosídactQljíjs 
.diferenciales sobre, las mercancías 
extranjeras objeto de los referidos 
Tratados, ¿cual seria, á juicio del 
informante, la redacción que, sal
vando los respetos debidos á la bue
na fé internacioaal, permitiera ma
yor libertad en la reforma de. los! 
impuestos interiores? 

En el caso de no convenir la ce-
] lebracion de Tratados de Comercio, 
' ¿deben aplicarse á todas las nacio-
¡ nes los derechos de la columna pri-
i mera del Arancel vigente ó procede 
| modificarlos? ¿En qué forma y con 

arreglo á qué bases? 

Décimatercera pregunta 

Si por la caducidad de los Trata
dos de Comercio, alguna nación 
recarga los derechos de los produc
tos españoles, ¿seria conveniente 
adoptar represalias? ¿podrían estas 
perjudicar á la producción nacio
nal? ¿Deberían tener por base los 

j derechos dol Arancel, la navega-
j cion ó los tránsitos por mar ó por 

tierra á través de territorios ex
tranjeros? 

Sécimacuarta pregunta 

¿Qué efecto han producido las le
yes de Relaciones comerciales de 30 
de Junio y de 20 de Julio de 1882, 
la de autorizaciones de 22 de Julio 
de 1884 y el art. 13 de la de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1887, 
respecto del comercio de exporta
ción de la Península á las provin
cias y posesiones españolas de U l 
tramar desde 1882 á 1888, compa
rado con períodos anteriores que el 
informante determine con preci
sión? ¿Qué efectos han producido 
estas mismas leyes en el comercio 
de importación en la Península de 
los productos de dichas provincias 
y posesiones en los citados perío
dos? 

¿Qué efectos han producido d i 
chas leyes en el tonelaje transpor
tado en bandera nacional y en ban
dera extrangera, desde 1882 á 1888 
comparado con períodos anteriores 
en el comercio entre la Península y 
las provincias y posesiones españo
las ultramarinas? ¿Qué variaciones 
ha experimentado el tráfico entre la 
Península y las naciones extranje
ras de América en iguales períodos, 
tanto en bandera nacional como ex
tranjera? 

j . , . Dicimasexta pregunta 
¿Qué; flotes se pagaban para los 

trasportes _entre la Península y las 
provincias españolas de América y 
•OBStífa^^Stés^de dictarse las cita-
í&ii18^S!,v'yidué 'Í£Íetés sé satisfacen 
en lá actualidad? ¿Qué fletes regían 
re¿8ígü|iléd'pjgffódiíS1fe'n!ias náyéga-
dbíeé'raíire'U^Pétíiñsúia y las na-
cionésextránjéras 'de; América'? 
., • ' Dénmatiptima pregunta 
o' • ¿Qné efectos'han producido en el 
desarrolló del'cbiiercio y-lá navega
ción' entre la Península y las Islas 
Filipinas los actuales Aranceles dé 
Aduanas de aquél Archipiélago y la 
abolición de los derechos diferen
ciales de procedencia? 

Décimaoctana pregunta • •< 
¿Qué efectos han producido en el 

comercio y en la navegación entre 
los puertos de la Península é islas 
Baleares la restricción de que solo 
pueda hacerse en bandera nacional 
con pocas excepciones? 

, .pécimanovena pregunta 
¿Deben atribuirse los fenómenos 

que se observan en el comercio y 
la navegación de la Península con 
las provincias y posesiones ultra
marinas y con las naciones extran
jeras de América á las leyes vigen
tes, 6 existen oteas causas que ha
yan influido en ellos? ¿Cuáles son 
estas cansas, y en qué forma y 
proporciones han influido? 

Vigésima pregunta 

Como consecuencia de las con
testaciones que se den á las pre
guntas anteriores, ¿qué régimen 
cree el informante que es conve
niente aplicar al comercio y á la 
navegación entre la Península y 
las provincias ultramarinas desde el 

. año de 1892? 

Vigésiinaprimera pregunta 

En el caso de que las leyes ó re
glamentos de comercio ó de nave
gación de algún país perjudiquen 
especialmente á nuestros productos 
ó á nuestro comercio,1 ¿conviene 
recargar los derechos do importan-
cion ó navegación en los productos, 
buques y procedencias de dicho 
país, con arreglo al art. G." de la 
ley de 6 de Julio de 1882? ¿En qué 
forma deberían establecerse los re
cargos? ¿Qué efectos podrían pro
ducir estos recargos al comercio y 
á la marina nacionales? 

Nota, los agricultores ó indus
triales al contestar al interrogato
rio, deberán referirse á las merca-
derias que producen ó elaboran; los 
comerciantes á aquéllas en que tra
fican, y las Asociaciones, Corpora
ciones, Cámaras de Comercio, etc., 

á las iineráahaía&iquBsfeeianxobjeto 
dei transábciaBeatí eanláupobláoion, 
provincino'ó regioin 'cuyos: intereses 
representamóitefienden, •en)6l perio
do comprendidos desde 1882 hasta 
la fecha, -wi «sfctO 

Madrid 5 de Diciembre , de 1889. 
— E l Presidente .de la Comisión, S. 
Moret.—El Vocal' Secretario,. Juan 
B. Sitges. : ' i ;"''' 

DIPUTACION .PKOyiNCIAL. 

EXTEACTÓ DE LA'SESION 
DEL DIA 13 DE NOVIEMBfiE DE 1389. 

Presidencia del Sr. Conseco. 

. nA,las doce dé la mañana se abrió 
la sesión con asistencia de los seño
res Criado,; Diez ;Mantilla, Alonso 
Franco, Delás^Bustamante,,Hodri-
guez Vázquez,: Llamas,; Almuzara, 
Oria,, Martin Granizo, Gutiérrez, 
Merino y García.; Gómez, < y leída 
que fué el acta de la anterior quedó 
aprobada..- , 

Pasó á la Comisión ; de Fomento 
una comunicación. del Alcalde de 
Benedo participando estar arruina
do el puente que dá paso al Ayun
tamiento de Prado. . 

Se accedió á.la pretensión del A l 
calde do la capital para que; .pueda 
disponer del local del Hospicio para 
la elección de Concejales. 

Se leyeron varios dictámenes de 
las Comisiones,, que quedaron sobre 
la mesa, IÍ!,., . i ,. ,.„ •„.,...,.,,•.. 

E l Sr.-Almuzara defendió una pro
posición suscrita por varios señores 
Diputados • para que se suprima la 
plaza vacante de oficial temporero 
de Contaduría,- que ..se- suprima la 
de escribiente segundo de dicha 
Contaduría; vacante.-por cese del 
que la desempeñaba,; y.que se su
prima también desdeol.Tidel próxi
mo año la de auxiliar; temporero de 
la sección de^Obrasji-yrConsultada 
la Asamblea si se, tomaba en^consi-
deracion, así quedó acordado en.vo-

Itacion ordinaria, pasando ;á informe 
•de las Comisiones reunidas de Go
bierno, Administración y Fomento. 

Pasó & las mismas Comisiones 
reunidas, otra proposición que fué 
tomada en consideración y defendi
da por el Sr. Rodríguez Vázquez, 
pidiendo que se cubra la plaza va
cante de escribiente segundo do 
Contaduría, ascendiendo á D. Vidal 
Blanco, según tiene acordado la 
Diputación. 

El Sr. Bustamante defendió otra 
proposición suscrita por varios se
ñores Diputados á fin de que se au
torice al Director dol Hospicio de 
León para que por sí ó por medio do 
apoderado haga las gestiones con
siguientes para la realización de 



foros yjrentasique-.íiajdebemá dicho 
Estableoimientui seiacoidi-qae pa-
Bara - á .informe táá'jai Comisión de 
GobietnQiy Adtniriistrácion.-

Orden del din. 

_ Dáda'leojmra'S'el diofámen de la 
Comisieri'áé &nWficenoia en el que. 
se propone se acuerde que en el 
Hospicio de esta ciudad se habilité 
habitacion^ara^rCelaaor m'áyor y 
gu familia, pidió la palabra el señor 
Llamas para decir que con la tras
lación al Hospicio de la Imprenta 
surgirían algunas dificultades én la 
realización de lo propuesto en e l 
dictámen y los gastos serian ma
yores, suscitándose con este• moti
vo un incidente en el que intervino 
el Sr. Bustamanta' para decir que 
algunos locales1 más habría dispo
nibles donde pudiera habilitarse ca
sa para él ('eladori terminando el 
incidente y aprobando;él dictámen 
con la adición de que' el 'Arquitecto 
presente planos y presupuesto de la 
obra, autorizando ¡i la Comisión pro
vincial para resolverlo que pfoceda 

Se aprobó 'el :dictámén de la Co
misión de Hacienda el cual abraza 
varios particulares1 referentes á las 
prisiones correccionales de León y 
Ponferrada.•• •' 

Se acordó el ingreso provisional 
en el Hospicio do las niñas Angela 
Eamos, Pilar-y Africa Pampin, de
biendo ser devueltas ii' su madre 
tan pronto salga del Hospital. •1 

Se aprobó la cuenta del Manico
mio de Valladolid cbrrespondienté 
al mes de Octubre último. : 

Se acordó• pedir á las Diputacio
nes de • Falencia y1 Oviedo datos y 
EoglamentoS'pSra los Manicomios, 
con objeto de'ver'si es'más conve
niente llevat áüéllüs ilos dementes 
de<esta provincia1.- 11 ««1 

Se concedió á'Dí" ̂ Agustina Cal-' 
vito umsocorro'ide 50 céntimos de 
peseta'diariós que percibirá del pre
supuesto del^Hospicio de León por 
tiempo ilimitado: • 

Se acordó conceder el 3 por lOO 
de las pérdidas sufridas á los pue
blos de Castüfalé y Zalamillas. 

Sin discusión quedó aprobado el 
dictámen de la Comisión de Fomen
to para que se encargue al Arqui
tecto provincial el estudio do las 
obras que se han.de hacer en el Pa
lacio provincial, que se gestione la 
compra do la casa contigua por la 
calle del Cid, propia do D. José Gon
zález, y autorizar á la Comisión pro
vincial para que entienda y ejecuto 
el acuerdo. 

Pasadas las horas de Reglamento 
se levantó la sesión, señalando para 
la orden del dia de la siguiente, los 
dictámenes que están pendientes. 

León 16 de Noviembre de 1889.-
E l Seeretario, Leopoldo 6árciá'rii 

• .'.lí.'jtH'/ü'!'-! 
Pago de nodrizas exlernfs y.soc^ij-
dos ¡ue perciben sus reiribwciopxs. ffi 

la Cdsa-ctiw'de Ponferrrda.. „ 
. Deconfarmidad^cflu^lOii.resue.ltp 

por la Diputación ea6/deuNov:iem-
bre último, y en vista de lo pro- j 
puesto por el Sr. Director de la Ca- ; 
sa-cuna de PoriferradbV las nodrizas' 
externas y perceptoresr de, socorros \ 
que tengan por cobrar alguna can- • 
tldad. devengada, desde Julio á D i - \ 
ciembre de 1889 en la Casa-cuna, 
se presentarán con los justiScantes 
oportunos al Administrador de la 
misma D. Juan López vecino de di
cha villa en los días que á conti
nuación se indican y les serán sa
tisfechos por el orden siguiente: 

Mes de Enero de 1890. 
Dias 10 y 11. Las que tengan su 

vecindad en pueblos del Ayunta
miento de Borrenes. 

Id. 13. Las id;, en Puente Do
mingo Florez. 

Id. 14. Las id. en San Esteban 
de Valdueza. ' 

Id. 15. Las id. en Pórtela de 
Aguiar. 

Id. 16 y 17. Las id. en Villafran-
ca, Vega de Valcarce, Barjas y Pa-
radaseca. 

Id. 18. Las id. en Corulion. 
Id. 20 > 31. Las id. en Igüeña, 

Saucedo y Toreno. 
Id 22 y 23. Las id. en Benuza. 
Id. 26 y 27. Las id. en Castrillo 

de Cabrera. 
Id. 28. Todos los socorros con

cedidos por la Diputación. 
Lo que se hace público en el BO

LETÍN OFICIAL, interesando á los so-
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos indicados, cuiden reciba la ma
yor publicidad posible en los pue
blos de su término municipal para 
que no resulte perjuicio á los Ínter 
rosados. 

Lepn y Diciembre 17 de 1889.— 
E l Presidente ordenador de pagos, 
Balbino Canseco. 

"OFICINAS DE HACIENDA. 

' DELEGACION DE HACIENDA 
OE LA. PROVINCIA DE LEON. 

Circular. 
Para cumplimentar una orden de 

la Dirección general de Contribucio
nes directas, los Ayuntamientos del 
partido de la capital, remitirán á 
esta Delegación antes del dia 25 del 
actual una relación arreglada al mo
delo que á continuación se copia, 
por el que se ha de venir en conoci-
mionto de las fincas rústicas y ur
banas de propiedad particular que 
en todo ó en parto se tengan arren
dadas en los distritos para los dife
rentes servicios y ramos de los mu
nicipios: previniendo á los Ayunta
mientos á que hace referencia esta 

circular^ que de no cumplir con 
"¿úáiito'so les ordena en el plazo fi-
^aflá'Éífft'e exigirán las responsabili-
a&M'á^qfifc'Kaya lugar. 
' ' ' E n il'0¿,'dtítHtos municipales en 
qu'enw' existan fincas particulares 

arrendadas para los servicios y ra
mos del municipio, los Alcaldes re
mitirán relaciones negativas. 

León 12 deuDiciembre de 1889.— 
E l Delegado :de Hacienda, P. O. 
Franciscp Jv Uiipiiiqueíiq m i 

s. 
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Intervención.—Deuda, ptlilica. 

Venciendo en l.°de Enero próxi
mo un trimestre de intereses do 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, y de inscripciones 
nominativas de igual renta, y un 
semestre de amortizable al 2 por i 
100 exterior, la Dirección general 
de la Deuda pública que ha sido au -
torizada por Real orden de 14 de 
Noviembre último para admitir el 

cupón correspondiente á dicho ven
cimiento, ha acordado que desde e l 
16 del actual, hasta fin de Febrero 
próximo, se reciban en esta Delega
ción con las formalidades siguien
tes: 

1.° La presentación de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el ven
cimiento de 1." do Enero próximo 
que procedentes de la Dirección ge-

i , 

http://han.de


netál de la Deuda pública, se ex
penden en la portería de la Inter
vención de Hacienda de la provin-
cia.'-ai- • 

2. -»A los presentsaores de cu-

•ate. 
sn presencia i^Td^ íés que com
prenda el resumen talonario que 
las facturas contienen,.que será sa
tisfecho al portadot'vpcir las' óflcinas 
del Banco de Espaü& eñ esta; pro
vincia. 

3. ° "Las inscripciones nominati
vas del 4' por 100 de' Oofpoijaciottes 
civiles,.EstabÍécimiónto¿ de Benefi
cencia é Instrucción pública y de
más que >pará su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de .$ém-
po con dos carpetas impresas tam
bién en papel de Contabilidad para 
el vencimiento de 1.° de Enero pró
ximo. "'! -:~ i'-

4. " En el acto de la^presenta-
cion se entregará ii 'los i interesados 
el resguardo talonatin^Qtflqqtiene 
una de las facturas el cual le será 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de España 'éon'MgiNÜ(t&u}i'Ü>( 
que resulte del recóñocimieiíÉó'J \ i -
quidacion que se práctiqüe. 'J'•' " • • 

5. ° Las inscripciones 'quedarán 
en la Intervención de' Hacíéhda de i 
esta provincia para' devolvórlás des-
pues de cubiertós:lbs:cajétiri,esicbr-
respondientes'y déclárados' bastan-
tes. los docúmfent'os dé personalidad 
del presentadór'qúién1 suscribirá el 
oportuno recibo ál récógérlás' ' ; 

6. * No se admitirán otras factu
ras de cupones del i por 100 y de 
inscripciones, más que'las que con
tienen impresa la fechá¡ del' venci
miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

7. ° Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 30, párrafo 10 de lá ley del 
timbre del Estado de 31 de Diciem
bre de 1881, todas las facturas de 
presentación de cupones é inscrip
ciones que lleguen ó excedan de 50 
pesetas:.deberán tener adherido un 
sello móvil de 10 céntimos sin cuyo 
requisito, no serán admitidas. 

Lo que se anuncia en el 'BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento dé los interesados y en cnm-
plimiento da lo qüei dispone la D i 
lección general'de la Deuda pú
blica. ' 

Leon^ 12 dé Diciembre de 1889.-
Por orden, Francisco J . Manrique. 

D. Matías González, Administrador 
subalterno de Hacienda y Prest-
dente de la Comisión de. evalua
ción y repartimiento de la Con
tribución Territorial de este dis
trito. 

Hago saber: que con objeto de que 

dicha Comisión,pueda ocuparse des
de luego de la rectificación de ai 
llaramiento que ha se se rw^e bi 
al reparto' del año econo^ ico^a* 
1890-91', se hace preciso g ^ j t ó g r * 
los que.poseanó á j - " ^ - i " -
en él distrito m'unii 
calidad presenten 
misma, dentro déTtérmino 3e (tfér 
días á contar desde la inserción dé 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
las relaciones en que consten las 
alteraciones que haya sufrido su r i 
queza, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la qué 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que ño se hará trasla
ción alguna de dominio, sino se 
cumple con lo prevenido en el artí
culo 8." de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que ordena la presen
tación del título ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
al Estado de los derechos reales 

Riaño 13 de Diciembre de 1889. 
—Matías González. 

: AYUNTAMIENTOS.. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamian. 

Presentadas en esta Alcaldía las 
cuentas municipales de 1887-88, se 
hallan expuestas al público por es
pacio de 15 dias, durante los cuales 
pueden los que lo crean convenien
te presentar las reclamaciones que 
consideren justas. 

Vegamian á 11 de Diciembre de 
1889.—El Alcalde, Julián Fernan
dez. 

.Altas y bajas ocurridas en este distrito electoral de Astorga durante el 
Ipr'-*60 de 1889 eii las listas de electores para Diputados á Córtes, según 
^;.|fesulto¡de las notas remitidas hasta la fecha á esta Comisión ínspec-
—^""tóra qse ló hace al Sr. Gobernador civil de lajffpvincia, en jjumpli-
ijg^&nto á,1o que se ordena en el art. 55 de la ra de 28 de p a g é m ^ o ( 

' ' S¿CCION i.*—ASTORGA. ' ' ^ ' x . 
IpeSK ĵki- i;'} ', EUctoresfattecidot. tfo ir1 < ••. 
4 f c t f m m ) J 3 & u i c a . M C a p a c i d a d , 
^\ «mwtiMitfatias'tilan'Bo. . . '* . ' . . . '-ContriBnyeniéf"' 
e :ClsiuUo'deUE3itío Paz. idem v.. ... 
•i • José Marco Campillo idem 

Por Aalcr perdido su domicilio. 
P. jC^r lp i -B^p^bol lo t < - Contribuyente 
¡f). I \ j ¡ \ j , i | | C ^ 0 N ; 1 2 . - T S A N T A G 0 L p M B A D E ' S 0 M 0 Z A . 

Mecieres fallecidos . . 
D. Miguel pías y Blas Con.tríl?uyente 
" Luís'Féfnandéz Éamios. i d e m ' . ' J , " 

Santiago Peéá Blas idem^ '11"''' '• *•• 
Domingo Rodríguez Palacio idem 

SECCION 15—TURCIA. 
Electores faUécidos ':" : 

D. Feliciano Arias González Contribuyente -
Francisco Arias García ietejá.".," :'• 
Andrés González, menor . . . idtíii . ' ''..." ',''. . 
Domingo García González idem 
Pedro Martinez Marcos idem - • 

, Por Jmler perdido su, domicilio, i ¡ -.¡ . >. .-. 
D. Calisto González M a r c o s . . . . . . . . Contribuyénte ' ' 

De las demás secciones de este distrito no se han recibido datos. . 
Astorga 9 de Diciembre de 1889.—El Presidente, Santiago Alonso.— 

Vocáléb,1 Facundo Goy.—Pió Gil.—Primo Nnñez.-^-Lorenzo López.—El 
SecnsifcarioyiEedro Diez López/ . ': ' ' ' 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Bordón.. 

Según me participa hoy el Alcal
de de barrio de Buiza, en el dia 5 
del corriente se extravió del pasto. 
de dicho pueblo un caballo cuyas 
señas son: pelo negro, edad desco
nocida por haber cerrado, alzada 7 
cuartas escasas, nariz blanca, colá 
cortada al corbejon, buen rollo y 
paticalzado de una mano y un pié. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que la persona en 
cuyo poder se encuentre se sirva 
avisar á esta Alcaldía, á fin de que 
su dueño pueda pasar á recojerle. 

La Pola de Gordon Diciembre 13 
de 1889.—Lesmes Antonio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

Manuel Lorenzo Vaquero, vecino 
de esta villa, se ha presentado en 
esta Alcaldía en el dia de hoy, mani
festando, qué desde el dia 13 de los 
corrientes tiene recogido en su casa 
un buey con las señas siguientes y 
cuyo dueño es desconocido: alza
da pequeña, edad de 3 á 4 años, 
pelo rojo, astas pequeñas y more
nas, marcado en el cuarto trasero. 

Ponferrada 15 de Diciembre de 
1889.—Pedro Alonso. 

JDZQADOS. 

D: Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez.de instrucción de Sahagun 
y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

de las responsabilidades pecunia
rias que le fueron impuestas á Se-, 
gundo Moral Castillo, vecino de.Vir, 
Uacalábuey, sobre lesiones á D. Pe
dro Ruizysu mujer, sus.conyeci-
nos, se sacan á.pública subasta los 
bienes inmuebles qué práyiamente 
justipreciados son los siguientes: 

1. * jUna casa en el casco de Ví-
llacalibuey, á la calle de la Iglesia, 
consta .de planta baja, corral, cua
dra, :pajar y colgadizo, que hace 
para, cprral ;de ganado, mide una. 
extensión superficial de diez y ocho 
metros cuadrados, incluso el corral, 
linda por todas partes con calles 
públicas, que hoy en el dia vive en 
ella, el maestro herrero, en 700 pe
setas. 

2. * Otra casa en el mismo pue
blo, calle.de la Zamorana, carece de 
número, consta de planta alta y ba
ja con un poco de corral, mide una 
extensión de diez metros cuadra
dos, incluso el corral, linda Oriente 
otra de herederos de Josefa Moral, 
Mediodía herederos de Blas Moral, 
Poniente calle pública y Norte otra 
de Juan Moral¡ en 550 pesetas. 

3;* 1 Oná tierra én término de V i -
llacalabuéy, árdo llaman la fuente 
del raposo, de 4 fanegas, igual á 
una hectárea, 2 áreas y 72 centi-
áreas, linda Oriente otra de herede
ros de Marcelo Portugués, Medio
día otra de Martin Moral, Poniente 

otra de; Ñicasio Gutiérrez y Norte 
el páramo, en 80 pesetas. 

4.; . Otra.tierra en .elmismo tér
mino al que dicen el canto de fane
ga y media, linda Oriente otra da 
Vicente de la Bed, Mediodía cami
no de León,' Poniente otra de Euge
nio Carvajal-y, Norte otra de D.Eul-
gencio de yega, en 40 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar simul
táneamente én este Juzgado y en el 
municipal de Villamol el dia 30 de 
los corrientes,, á las doce de su ma
ñana, y no se admitirá postura que 
no cubra las dos térceras partes de 
su respectiva tasación, consignán
dose previamente pon los licitadores 
el 10 por 100 del valor '• en -tasaciou 
de aquellos para poder tomar- .parte 
en la subasta, á quienes so hace sa
bor que no se han presentado títu
los de propiedad por el ejecutado. 

Dado ,en Sahagun á 11 dé D i 
ciembre de 1889.—Tomás de Bari
naga Belloso.—P. S. M . , José Blan
co Alonso. 

ANCNCIOS PARTIOULAEKS. 

En el antiguo Parador de San 
Francisco, se vende carbón de pie
dra; granado á 5 reales quintal y 
menudo para fraguas á 3 y medio. 

E l dia 12 del corriente ha desapa
recido de la posesión denominada 
vita, á 4 kilómetros de Villada, una 
vaca, cuyas señas son: negra, de 
tres á cuatro años, algo brava y lle
va una cuerda á la mato y otra á 
los cuernos; dése aviso á esta Im
prenta ó á su dueño D. Teodoro Iz
quierdo Notario de Villada. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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